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Admínlstración No,cíonal de Bducación P¡iblica
colvs.6,ro DE EDucActó¡t ttwcnLy IRTMARTA

Acta N"5
Res. N'6

Montevideo,2 de febrero de 2010.

VISTo: que el día 24 de febrero de 2010, es el día de la votación de un
representante de los docentes en los distintos Órganos de la ANEP.

CONSIDERANDO: I) que a partir del día 2212 se inicia el ano lectivo

para los Maestros;

Il)que es obligatorio el voto para la elección de los

representantes docentes que integrarán los distintos Órganos de la ANEP.

III) que ia misma tendrá lugar el día 24 del corriente,

con el fin de facilitar la más amplia participación en dicho acto electoral.

ATENTO: a 1o expuesto,

EL CONSEJO DE EDUCACION INICIAL Y PRIMARIA, RESUELVE:

l"-Declarar asueto nacional el día 24 de febrero en todos los centros

escolares, a los efectos de que los docentes puedan concurrir a la votación

de su representante en los distintos Órganos de la ANEP.

2".-Circular e incorporar en la página web del Organismo. Cumplido,

pase a la Inspección Técnica a todos sus efectos.
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Mag. Edith Moraes
Presidenta,,^.r/bGómez

Secrétgr{a General
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